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[ X ] 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION [     ] 5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y
RECREATIVO [     ] 5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE

LABORATORIO

[     ] 5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE [     ] 5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y
HERRAMIENTAS [     ] 5700 ACTIVOS BIOLOGICOS

[     ] 5900 ACTIVOS INTANGIBLES

CLAVE INSTITUTO TECNOLÓGICO O CENTRO (DENOMINACIÓN)
HOJA:

FOLIO:

FECHA:

16DIT0016D Instituto Tecnológico de Zitácuaro

04/09/2019

108

1

PROYECTO: Fortalecimiento de la Infraestructura Educativa, Científica y Tecnológica

8 personas (estudiantes, docentes y oficina de la División de Estudios de Posgrado)POBLACIÓN BENEFICIARIA DEL BIEN:

Centro de cómputo de posgrado y oficina de la División de Estudios de PosgradoÁREA, TALLER O LABORATORIO
BENEFICIARIO:

No. DE
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN COSTO

UNITARIOCANTIDAD IMPORTE JUSTIFICACIÓN

51501 Micro-computadora (eq. de computacion) - Computadora todo en
uno. Perfil delgado, con estructura All In One, cuenta con
procesador AMD Ryzen 3 2200GE, 8 GB de memoria RAM, disco
duro de 1 TB, pantalla Full HD de 23.8 pulgadas, gráficos integrados
AMD Radeon, alta conectividad en dispositivos inalámbricos con su
Bluetooth 4.0, para vincular tu teclado, mouse o bocinas sin
necesidad de cables, webcam de 720p se despliega o se oculta,
lector de tarjetas 3 en 1 y sus puertos 2 USB 3.0 o los 3 puertos
USB 2.0 conexión para pantallas con la entrada HDMI. Windows 10
Home.

8 $ 13,793.10 $ 110,344.83 Computadora indispensable para acondicionar la oficina de la
División de Estudios de Posgrado y un centro de cómputo
para que los estudiantes y docentes de los programas de
Maestría en Gestión Administrativa y Maestría en Sistemas
computacionales para que puedan realizar prácticas de
laboratorio con algún tipo de software especializado.

SUBTOTAL

I.V.A

TOTAL

$ 110,344.83

$ 17,655.17

No se tendría equipo de cómputo para que se elaboren
documentos oficiales y tampoco se tendría habilitada una sala
de cómputo para que los estudiantes de posgrado puedan
realizar prácticas con algún software especializado.  Los dos

RIESGOS QUE SE TENDRÍAN SI NO SE COMPRARA EL BIEN

$ 128,000.00

ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT

Con fundamento en las fracciones II y III del artículo 8 del Decreto que crea el Tecnológico Nacional de México, y
a los numerales 3 y 7 fracciones V y VIII respectivamente del Manual de Organización General del TecNM, del
apartado M00.4 donde se establecen las funciones de la Secretaría de Administración. Firma Manuel de Jesús
López Pérez, Secretario de Administración del TecNM

NOMBRE AUTORIZACIÓN

M.C. DAVID RAFAEL TRIGUEROS CAZARES

DIRECTOR DEL IT O CENTRO DIRECCIÓN GENERAL

NOMBRE, FIRMA, Y SELLO NOMBRE, FIRMA, Y SELLO
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